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NUMERO: 

· 13721 

Señor 
Presidente ~el Seriado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 ~AYO 1974 

Me ~ermito someter al Congreso Nacional por 

conducto-. de ese ·a1 to. cuerpo legislativo de su presidencia, 

el anexo proyecto de ley mediante: el cual se· modifican los 

artí.culos 5 en su párrafo I; · 6 en .su párrafo I I I; 7 en su 

párrafo I; 10 en su párrafo IV y 19 en su párrafo .I, de 

la Ley No.5220, sobre División Territorial de la República 

Dominicana, de "fecha 21 de septiembre de 1959. 

Mediante las modifi¿aciones propuestas el 

Distr.i to Municipal de Paraiso eri el Municipio de Enriqui­

llo, Provincia de Barahona; . el Distrito Municipal de Boe­

chío, del Municipio de 'San Juan de la Maguana, Provincia 

de San Juan; el Distrito· Municipal de Villa Jaragua,- del 

Municipio de Neiba, Provincia de Baoruco y la Sección El 

Llano, del Municipio de Comendador, Provincia de Elías 

Piña, se constituyen en Municipio de sus respectivas Pro­

vincias. Igualmente, la Sección Los Río.s, perteneciente a 
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la jurisdicción territorial de Villa Jaragua, constituirá 

en lo sucesivo un Distrito Municipal dependiente del Muni­

cipio de Villa Jaragua que se instituye mediante la presen 

te Ley. La Sección de Mella, perteneciente al Municipio de 

Duvergé en la Provincia Independencia, se constituye en 

Distrito Municipal. 

Las modificaciones propuestas tienen su fundamen­

to en el notable acrecentamiento. de las actividades econó­

micas y sociales de las mencionadas comunidades las cuales 

en los últimos años han obtenido un desarrollo extraordi­

nario, por tales razones, esp-ero .que los señores legislado 

res le habrán de impartir a dicho proyecto de ley su voto 

aprobatorio. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 



~ 

--- ...., 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO los merecimientos de las comunidades de 
Paraiso, Villa Jaragua, Los Ríos~ Boechío, Mella y El Llano, 
que solicitan sea elevada su categoría política, en vista del 
desarrollo alcanzado en los últimos años; · 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1, El territorio correspondiente al Distrito Munici­
pal de Paraiso, perteneciente a la jurisdicci6n territorial del 
Municipio de Enriquillo de la Provincia de Barahona, constitui­
rá en lo sucesivo un Municipio con el nombre de Municipio de Pa­
raiso. Pertenecerá a la citada Provincia de Barahona. Estará 
constituído por la villa del mismo nombre y las secciones de Los 
Patos, Ojeda, Leonardo, El Plat6n y La Lanza Arriba. Su cabecera 
será la villa denominada Paraíso. 

Art. 2. La Sección Los Ríos, perteneciente a la jurisdic­
ción territorial del Distrito M·unicipal de Villa Jaragua, cons­
tituifa en lo sucesivo un Distrito Municipal, dependiente del 
Municipio de Villa Jaragua, que se menciona en el artículo 3 de 
la presente ley, con el nombre de Distrito Municipal de Los Ríos. 
Su cabecera será la villa denominada Los Ríos. 

Art. 3. El territorio correspondiente al Distrito Munici­
pal de Villa Jaragua, del Municipio de Neiba, Provincia de Bao­
ruco, constituirá en lo sucesivo un Municipio con el nombre de 
Municipio de Villa Jaragua. Pertenecerá a la jurisdicción terri­
torial de la citada Provincia de Baoruco. Estará constituída 
por las secciones de Los Cañitos y el Distrito Municipal de 
Los Ríos. Su cabecera será la villa denominada Villa Jaragua. 

Art. 4. El territorio correspondiente al Distrito Munici­
pal de Boechío, perteneciente a la jurisdicción territorial 
del Municipio de San Juan de la Maguana, Provincia de San Juan, 
constituirá en lo sucesivo un Municipio con el nombre de Munici­
pio de Boechío. Perteneciente a la citada Provincia de San Juan. 
Su cabecera será la villa denominada Boechío. 

Art S. El territorio correspondiente a la sección de 
El Llano perteneciente a la jurisdicción territorial del Muni­
cipio de Comendador en la QQJl.in.cia_g_e·E1ías Piña, constitui­
rá en lo sucesivo un Municipio con el nombre de Municipio de 
El Llano. Pertenecerá a la citada Provincia de Elías Piña. Su 
cabecera será la villa denominada El Llano. --- -

....... / 
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-Art. 6. El territorio correspondiente a la Sección de 
Mella, perteneciente a la jurisdicción territorial del Muni­
cipio de Duvergé, en la Provincia de · Indeperidencia, consti­
tuirá en lo sucesivo un Distrito Municipal con el nombre de 
Distrito Municipal de Mella. Pertenecerá al citado Municipio 
de Duvergé. Su cabecerá será la villa denominada Mella. 

Art. 7. Las disposiciones de la presente ley entrarán 
en vigencia a partir del lro. de ·octubre del año 1974. 

Art. 8. La Junta Ceritral Electo-ral adoptará, desde la 
publicación de la presente ley, todas las medidas necesarias 
para la realización de ·1os comicios eri que será elegidos los 
funcionarios ele-cti vos de los nuevos municipios señalados en 
la presente ley. 

Art. 9. El Poder Ejecutivo, la Secretaría de Estado de 
Interior y Policía y la Procuraduría General de la República 
adoptarán todas las medidas de carácter administrativo -necesa­
rias para la ejecución de la presente ley. 

Art. 10. La presente ley modifica los artículos 6, pá­
rrafo II; 5, párrafo I; 7, párrafo I; 10, párrafo IV y 19, 
párrafo I 

DADA, e te . ............ . 
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~~ARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

f&,afoI/y,;;r 1 - -~ 
PARRAFO 1.- La secci6n de Galván perteneciente a la jurisdic­

ci6n territorial del municipio de Neyba, constituírá en lo -

sucesivo un Distrito Municipal dependiente del municipio de -

Neyba, y estará integrado por las secciones y parajes: El Sa­

lado, El Mam6n, Tamarindo, Las Tejas, El Rodeoi- Su cabecera 

será la Villa de Galván.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PARRAFO l.- La secci6n de Galván perteneciente a la jurisdic­

ci6n territorial del municipio de Neyba, constitu!rá en lo -

sucesivo un Distrito Municipal dependiente del municipio de -

Neyba .. y estará integrado por las secciones y parajes: E1 Sa­

lado, El Mamón, Tamarindo, Las Teja~. El Rodeot- Su cabecera 

sera la Villa de Galv4n.-



Art.5.- El territor~o correspondiente a las Secciones 

't_¡¡/~de El Llano, Guanito y Las Lagunas, pertenecientes a la 

,f r"' ,a jurisdicci6n territorial del Municipio de Comendador, 

en la Provincia Elías Piña, constituirá en lo sucesivo 

un municipio con el nombre de Municipio de El Llano. 

Pertenecerá a la citada provincia de Elías Pina. Su cabe­

cera será la villa denominada El Llano. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

0/65 Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
29 de mayo de 19?4.-

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Bresidente de la República, 
SU DESPACHO.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted rec 4 bo de su Mensaje No.13721 de 
fe1~ha 23 de mayo del año en curso y del anexo proyecto 
de ley mediante el cual se modifican los artículos 5 
en su p~rrafo I; 6 en su párrafo III;? en su párrafo 
I; 10 en su P~rrafo IV y 19 en su pdrra.fo I, de la Ley 
No.5220, sobre Divisi6n Territorial de la República Do­
minicana, de fecha 21 de septiembre de 1959. 

?lácema participarle que dicho proyecto de ley 
fu~ aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma fe­
cha y remitido a la Cbara de Diputados para los fines 
constitucionales, 

Con s ntimi ntos de la más distinguida conside­
raci6n y estima le saluda muy atentamente, 

rh. 

Adriano A. Uribe ~ilva, 
Presidente del Senado. 
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~ SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

00164 

Señor 

Santo Domingo de Guzm~, D.N., 
29 de mayo de 1974 

Dr. Atilio A. Guzm,n Fern~nd z, 
Presid,nte de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presid nte: 

Airobado por el Senado en sesión da esta -
misma fecha., placeme remitir a usted para los fines cons 
tittJ.Cionales el anexo proyecto de leJ mediante el cual = 
se odifican los artículos 5 en su parrafo I; 6 en su pá 
rrafo III;? en su párrafo I; 10 en su p:n-rafo IV y 19:: 
en su párrafo I, de la Ley No.5220 1 sobre Di'1isi6n Terri 
torial de la Re¡,iiblica Dominicana1 de .techa 21 de sep = 
tiembre de 1959. 

Participo a usted que el referido proyecto 
fué objeto de modificaci6n en el Art. 5, mediante moci6n 
pr· :s nta.da po.r el señor Florentino Carvajal Suero, ~ena­
dor por la Irovincia de Elías Piña 7 ru, aprobada por la 
mayoría Sen tonal. 

AUEXOS: 

Mu.y atenta~ente le saluda, 

Adriano A. Uribe Sil va, 
Presidente. 

Copiad 1 Mensaj del Poder Bjecutivo, 
copia del proyecto original y copi 
d la oci6n. 
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't CO-NGRESO NACIOI'JAL 
Proy. dé Ley.mediante el.cual se modifican los Arts. 
5, en su párrafo I, 6, en su párraf'o III, y? en su 

ASUNTO: párrafo I· 10 en su párraf'o IV y 19 en su párr.2,PAG· 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

2 

fe I, de la Ley lo •. 9220 sobre Divisi6n Territorial, le la Rep. 
Dom. de fecha 21 de septiembre de 1959.- ··---------~---

por las secciones y parajes: El Salado, El amón, Tamarindo, Las Tejas, 

El Rodeo. Su cabecera será la Villa de Galván • 
... 

~ Art. 4.-El Territorio correspondiente al Distrito unicipal de Boe­

chio, per·teneciente a la jurisdicción terri tori 1 del [unicipio de San 

Juan de la Maguana, Provincia de San Juan, constituirá en lo sucesivo 

un Municipio con el nombre de unicipio de BoechÍo, perteneciente a la -

citada Provincia de San Juan. Su cabecera será la Villa denominada Boe­

chio. 

Art. 5,- El territorio correspondiente a las secciones de El Llano, 

Guanito y Las Lagunas, pertenecientes a la jurisdicción territorial del 

Municipio de Comendador, en la Provincia de Elias Piña, constituirá en -

lo sucesivo un hmicipic con el nombre de Municipio de El Llano. Perte­

necerá a la citada provincia de Elias Piña. Su cabecera seri la villa -

denominada El Llano. 

Art. 6.- El territorio corrospondiente a la Secci6n de ella, pert~ 

naciente a la jurisdicción territorial del Municipio de Duverge, n la -

Provincia de Independencia, constituirá en lo sucesivo un Dis~ ito Muni­

cipal con el nombre de Distrito fonicipal de Mella. Pertenecerá. al ci­

tado unicipio de Duvergé. Su cabecera será la villa denominada ella. 

Art. ?.- Las disposiciones de la preronte ley entrarán en vigencia 

a partir del 1Q de octubre del año 19?4.-

Art. 8.- La Junta Central Electoral adopt rá, desde la publicaci6n 

de la pref,ente ley, todas . las medidas necesarias para la realizaci6n de 

los comicios en que serán elegidos los funcionarioá electivos de los nu~ 

vos wlicipios señalados en la presente ley. 

Art. 9.- El Poder Ejecutivo, la Secretaría de Estado de Interior y 

Policía y la Procuraduría General de la República adopt rán todas las m~ 

didas de e rácter ad.mi istrativo necesarias para la ejecuci6n de la pre­

sente ley • 

.üt.10.- La presente ley modifica los artículos 6, párrafo II, 5, -
párrafo I; ?, párrafo I; 10, párrafo IV y 19, párrafo I., de la Ley No. 

5220 1 sobre Divisi6n Territorial de la República Dominicana, de fecha -

21 d septiembre de 1959.-

DADA en 1 Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Na~iQ 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000263 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despachoº 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,DoNo, 
25 de junio de 19740 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.164 fe­
chado el 29 del mes ppdo., junto al cual después de ha­
ber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley mediante el cual 
se modifican los artículos 5 en su ptrrafo I; 6 en su 
párrafo III; 7 en su párrafo I; 10 en su párrafo IV y 
19 en su párrafo I, de la Ley No.5220, sobre División 
Territorial de la República Dominicana, de fecha 21 de 
septiembre de 1959. 

Este proyecto fué aprobado en sesión celebra-
da hoy, y remitido al Po~ ·~o para los fines 
constitucionales de 1 ar. 

RAMS: 
aprm. 

At tamente 



Doctor 
Ad.riano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

~ 

Santo Domingo de Guzmán,DoNo, 
25 de junio de 1974. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.164 fe­
chado el 29 del mes ppd.o., junto al cual después de ha­
be~ sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta 
cbara de Diputados el proyecto de ley mediante el cual 
se modifican los artículos 5 en su p§.rra.fo I; 6 en su 
párrafo III;? en su párrafo I; 10 en su párrafo IV y 
19 en su phrafo I, de la Ley No.5220, sobre Divisi6n 
ferritorial de la República Dominicana, de fecha 21 de 
septiembre de 1959. 

Este proyecto fué aprobado en sesión celebra­
da hoy, y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

RAMS: 
apr. 

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernán.dez, 
Presid nt de la Grunara de Diputados. 
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SENADO 

PRESID1:NCIA DE LA R~PUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

181J9 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. , 

-5 JU . 

Pláceme informarle que la Ley mediante la cual 

se modifican fos artrculos 5, en su Párráfo I, 6 en su Párrafo 

III, y 7 en su Párrafo I; 10 en su Párrafo IV y 19 en su Párrafo 

I, de la Ley No. 5220 sobre Divisi6n Territorial de la República 

Dominicana, de fecha 21 de septiembre de 1959, corTespondiente 

al Distrito Municipal de Paraiso, perteneciente al Municipio de 

Enriquillo de la Provincia de Barahona, ha sido promulgada en 

fecha 2 de julio del año en curso, y registrada con el No. 68 7. 

JRR 
je/ ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 

REPÚBLICA DOMIN ICANA 
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Seflor 
re id nte el S do, 

Ciud d. 

Distinguldo eefl r: 

~ 

to min ..,o de Guzmán, D.N. , 

L l 

PI cerne in.formarle que la L y m d! te la cual 
s modific n loa rtrculos 5, en u Párró.fo !, 6 en u á:rra.fo 
ID, y 7 n u rr fo t: l en su Párrafo IV y 19 en su Párr .f. 
I. de la L y No. 5220 so r Diviai6n T rritorial de 1 p6.blica 
Do ·mean.a, de f cha ~1 el epti mbre de 1959, coreespondiente 
al Distrito unici 1 d Fa ateo, pe t n ciente al unicipio e 
EnriquUl " e la Provincia de B rabona, ha sido promul ada en 
fec:ha 2 d _ju io d 1 iio en cu so. y r gi tr con l o. 6 7. 

uy t nta.mente. 

D • J. le. rdo Ricourt, , 
cr tario dmº i trativo de l Pr si enci..,,. 

J· 
je/ ce. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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